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de las actividades y tlina11da,d de la función se determ1na la. 
fOrma de renoV8clón . del IPatronato, graJt'LÚdad del ejercicio de 
sus cargos, reuniones que anuailmente ha de celebrar el mismo, 
desarrollo interno de sus funciones, fa.culJtades respectivas del 
Presidente, Administrador, Secretario, Contador y Director, así 
como la forma en que ha de llevar la contabilidad; 

Vistos el Real Decreto de 2:1 de septiembre de 1912, la 
Instrucción de 24 de julio de 1913'; y 

Considenmdo que el Reglamen'to presentado se ajuste. a 
los fines de la InstiotucWn y contiene las nOl'mas precisas para. 
su funcionam,tento, correspondiendo a este Ministerio su a¡pro
badón, de conformidad con el articulo quinto, apadJ8do sép
timo, de la Instrucción de 24 de julio de 1913, 

Este Ministerio, a propuesta de la. Seeeión de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurld1ca del 
Departa.mento ha re6llelto: 

Primero.-Aproba.r el Reglamento elevado por el PQtronaro 
a través de la Junta Provinci1l.1 de Benel1cencia de Granada, 
de la fundación benéfico-docente eHogar de Nuestra Señora del 
Rosario», de aquella cap1rta.l. 

Seg'undo.-Comunicar esta resolución al PBItronato de la. 
misma a la Junta. Provincial de Beneficencia diligenciando al 
efeet.o dos .ejempl64'es de dicho Reglamento, haciendo consl:iar 
la referida aprobación. ' 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guwe a V. l . muchos añO& 
Madrid, 3 de junio de 1967. 

LORATAMAYO 

lImo. Sr. subsecreta4'io del Depar1tamento. 

ORDEN de 9 de junto de 1967 por la que se deroga 
la de 30 de julio de 1966 11 declara improcedente la 
aficiación al Mutualismo Laboral de los Maestros 
obligatortamente afiliacros a la Mutualidad Laboral 
de Enseñanza Primaria. 

Dmo. Sr. : La Dirección General de Previsión, por Resolu
ción de 2 de sep,tiembre de 1966, publicada en el «Boletín del 
Mutualismo Llllboralll número 121, de diciembre del mismo año, 
ha declarado que los Maestros de Enseñanza Pl'imaria 1nJterl
nos y sustiJtut.os que deban afilia4'Se obligatoriamente El la. 
Mu,tualidad NaciOIUlJ de E;nseñanza Primaria quedan exclui
dos de la obligación de afiliación a.l Mutualismo L8Iboral; in
voca para ello la prOhibición de afiliación múHlple obliga.toria 
del articulo octavo del te~to ar'ticulado I de la. Ley de Bases 
de la Seguridad Social 

En el mismo sentido se pronuncia, segiln comunicación de 
29 de mayo úl,timo, la Comisión Superior de Personal que invo
cando también lo dispUesto en el artículo segundo del De
creto 386/1959, de 17 de marzo, estima que no ¡procede la 
afiliación obliga.toria al Mutualismo Labora.l de Jos MSieStros 
interinos y sustitutos de Escuelas Naciona.les cuando deban ser 
aflliados obligatoriamente a la Mutualida<l Nacional de, Ense
fianza Primaria. 
. Rectificado de crlterio de dupliCidad que moUvó la Orden 
de este Ministerio de 30 de julio de 1966, es necesario rest~ 
blece- en todo su vigor los Esta.tutos de la Mutualidad Nacio
nal de Enseñanza. Primaria lIiProbados por Decreto 23'25/1959, 
de 17 de diciembre (<<Boletfn Oficial del Estado» de 1 de enero 
de 1900), y rectificados por Decreto número 812/1965, de 25 de 
marzo (<<l3Qletín Oficial del Estado» de 6 de abril , y restituir 
el Reglamento de la Mutualidad a la l'edacción de la ' Orden 
de 21 de marzo de 1966 (eBoletín Oficia.! del Estado» de 15 
de &brll) . 

·lEn su vtr,tud, este Ministerio ha dispuesto: 

Primero . .:...se deroga la Orden de 30 de julio de 1966 (<<Ho
letiil ooci1l.1 del Estado» de 20 de agosto y cBoletin Oficiail» 
del Mlnisterio de 15 del mismo mes Y. en su consecuencia, el 
aPlll"t.8do a) del 8l"tí'1ulo séptimo del Reglamento de la. Mu
tUalidad NacionaJ. de Enseñanza Primaria tealdrá ' la misma 
redacción que le dio la Orden de 21 de mlllrzo ' de 1966, que lo, 
8¡pI'obó. 

Segundo.-M lIipl1ctlC el régimen de Seguridad Social a 106 
Ma.eskos de Enseñanza Primaria dependientes de este· Minis
terlo que estén sujetos al mismo se tendrá en cuenta. que 
conforme a la Resolución de la Dirección GeneraD. de Pre
Visión de 2 de septiembre de 1966 y al. dlotamen de la Comi
slÓIl Superior de Personal de 10 de mayo último, no procede 
la afiliación al Mutualismo Llllboral de aquellos Maestros que 
deban ser obligatoriamen,te afil181dos a la MutuaD.idad Nacional 
de Enseñanza Primaria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efec'tos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1967. 

LORATAMAYO 

~ . . t!r. Ptreetclt ~_ de ~fta.nu. ~rlm$rla. 
:; !" i'j'J J; ~- . . .• ,,' :". -,' .. '. ' .. '. . . . " - " ... - .. ... . . . . 

ORDEN de 13 de junto de 1967 por la que se clasi
fica al Colegio de Enseñanza Media femenino 
«El L imonar», de «Villa Sol», de Málaga, en la ca
tegoría de Autorizacro de Gracro Elemental. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Reconocimiento de Gl'ado 
Elemental del Colegio de Ensefianza Med~a no oficial feme
nino «El ' Limonar», establecido en el paseo del Limonar, nú
mero 5, «Villa Sol», de Málaga; 

Resultando que com,pletado el e~pediente fué remttido a. 
la. Inspección de Enseñanza. Media, la cual en .14 de febrero 
último manifiesta que no reuniendo el Colegio las condiciones 
precisas para ser clasificado en la categoría de Reconocido de 
Grado Elemet1l.1, si pUede concedérsele la. de Autorizado Ele
mental, y que el Rectorado en 1 de marzo próXimo pasado in-
forma en el mismo sentido; . 

Resul,tando que la Comisión Permanente del Consejo Na
clOlllal de Educooión en su diotamen de 17 de ma.yo de 1967 
procede denegar la" solicitud formulada. y que en su defeCto se 
autorice el funcionanuento de dicho CeDJtro como AUJtorizado 
Elemental, en el supuesto de que la. Directora Técnica propie
taria. del mismo esté conforme con esta determlna.c1ón; 

Considerando que en la tramitooión de este e~e\Ilte se 
ha. cumplido lo dispuesto en el articulo 13 del Reglame¡nto de 
Centtros no oociales de Enseñanza Media., y con lo preceptuado 
en los al'ticulos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de 26 de febrero de 1953, 

Este Ministerio ha acodado clasificlll' al COlegio de Enseñan
za. Media. femenino «El Limonar», de eVilla Sol», de Málaga., 
en la categoria de Autorizado de Grado Elemental. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guerde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13, de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Media. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Aguilar de la 
Frontera (Córdoba). . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento da Aguilar de la Frontera soli
citando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localidad; 

Visto asimismo el Concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Córdoba, en el que se establecen las obligaciones que 
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcio
namiento de dicha Biblioteca; teniendo en cuenta los informes 
favorables emitidos por el Director del mencionado Centro Pro
vincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Téc
nica del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con 
lo establecido en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 
4 de julio de .1952, . 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente· 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Aguilar 
de la Frontera (Córdoba). 

Segundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Aguilar de la Frontera y el Centro Provincial Coordinador 
de Bibliotecas de Córdoba. 

Tercero.-Aprobar· los reglamentos de régimen interno de la 
, Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la. que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Carbonero eZ 
Mayor (Segovia) . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Carbonero el Mayor, solici
tando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha 
loca.lidad; 

Visto asilnismo el Concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 

. de Segovla, en el qué se establecen las Obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimient<l y funcionamiento 
de dicha Biblioteca; teniendo en cuenta. los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de B,ibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Servicio 
Nacional de Lectura, y de conformidad con lo establecido . en el 
apartado .el>' 4et~9U19 J3 (\el J;>ecreto de .. 4 de jUlio de 1~2, . 


